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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr. Ministro de Marina Comercio 
y Gobernación de Ultramar con fecha 7 del ac
tual me dice lo siguiente* * • ti 

«Excmo. 5 n r C o m » r t > T t 

la reina a l o i r la relación de las pérdidas y desas 
tres ocurr idos en la isla de C u b a por efecto d e l 
huracán eo los dias A y 5 de octubre último, y 
deseando d a r una prueba de l v i vo interés con que 
m i r a l a suerte de aquel los fieles habitantes, se ha 
d ignado*mandar que en esta corte, y en las p r o 
vincias d e l reino se abra una suscricion v o l u n t a 
ria para acud i r en lo posible á las necesidades roas 
urgentes de tamaña ca lamidad , habiéndose hecho 
cargo e l Banco español de San Fe rnando y sus 
comisionados eo las provincias de recibir esta sus
c r i c i on . De real orden lo comunico á V . E . para 
su conoc imiento y e l de la ¡unta de comerc io de 
esta plaza.» 

L o que me apresuro á poner en conoc imien
to de los habitantes de esta prov inc ia , no d u d a n * 
do que concurrirán con las cantidades que pue 
dan al Banco español de San Fernando . M a d r i d 
40 de d ic i embre de 4SUh.=Chacon. 

camino ó ramal de carralera que ha de abrirse 
desde la salida de esta ciudad por el punto titu
lado la Entablada, pasaodo por Ontoria y R lo f 
frio^ basta enlazarle eo la hermita denominada de 

el o**o de celebrar la subasta da dichas obfas que 
á lavfwrte que ventajosa, asegure eo el roas corto 

****** hi^ ilta|iotila i lt»s o o t p w ^ tenga l u -
r*tiftWá*te Ja tm§m r eo el local 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E S E G O V I A . 

Obten ida d e l supremo gobierno de S. M . l a 
concesión de los arbitr ios que esta diputación le 
propuso para las obras de nueva construcción d e l 

x i m o de 4 8 4 5 á « « 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
que se ha l lan de manifiesto desde la fecha de este 
anuncio con los planos y perfiles, en la secretaría 
de la diputación , en donde podrán enterarse de 
el los las personas que gusten tomar p a r ^ en esta 
empresa insertándose los pr imeros á mayor a b u n 
damiento á continuación de l presente. E l según* 
do y último remate se verificará en 46 de l m i smo 
enero á las mismas horas, eo e l que asi como e n 
los dias que trascurran desde e l p r imero , se a d 
mitirán las ¡mejoras que se hagan bien por pliegos 
ce r rados , abiertos ó v e i ba lmen te , según lo crean 
mas conveniente los l ic i tadores. 

L a diputación no cree fuera de propósito h a 
cer presente á cuantos qu ieran interesarse en es
tas obras que ademas de las ventajas de cons ide 
ración que ofrece; asi la abundancia de mate r ia * 
les que existen al pie de l camino que ha de ab r i r 
se como por los módicos prec iosque se abonan á los 
jornaleros y carreteros de l pais,se propone la co r -
porac iou garant ir solemnemente á los contra l la* 
tas , por lo concerniente á los pactos que se ce le
bren y m u y especialmente al de aquellos queguar -
den relación con los pagos. Segovia 19 de n o * 



t 

v iembre de 4 8 4 4 . — E l presidente, 
—Nicolás Leonor Bal lestero, secretario. 

P l i ego de condiciones facultativas para la eje
cución de las obras de l trozo de camino desde la 
sal ida t i tu lada la Entab lada de esta c iudad hasta 
empa lmar en e l ramal de la carretera de la G ran j a 
á l a i b n d a de S. Rafael , en la hermi ta denominada 
de Gepones , pasando por Onto r i a y el palacio de 
R i o f r i o . 

Condiciones particulares que, ademas de las ge
nerales aprobadas por S. M. en 44 de abril 
de 4 836 para la ejecución de las obras públi
cas ¿se han de observar en la abertura y 
construcción del trozo dé convino que ha de 
ejecutar segar la Exorna, diputación provin
cial de Segovia desde la salida titulada la En
tablada de dicha ciudad hasta empalmar en el 
ramal déla Granja á la fonda de San Ra- -
faénenla hermita arruinada de Cepones,pa
sandoy por Ontoria y eí palacio de Riofrio 
cuya longitudes de 4 4 , 4 3 5 varas. 

{.K Se ha de abrir ei camino y ejecutar su esplanacion por la 
línea que señaie el ingeniero que esté eocargado de las carrete.? 
ras de la provincia con anterioridad á la subasta, practicándolos 
rellenos y desmontes que fije, con mtos y hoy os. , k 4 

• 2. a Los rellenos se harán por tongadas de pie y medio de 
grueso fuertemente apisonadas, y á sus taludes se dará de base 
por lo menos tanto como tiene de a l tura ! 
' 3. a Los taludes de les desmontes4 se dejarán con una incl ina
ción también de base igual á la altura en toda la línea del trozo. 
* 4. a Los productos de los desmontes se emplearán en los ter
raplenes, y si no fuesen para esto suficientes se harán escavacio-
nes ea fes iie+rae-inmediatas, procurando causar en ellas el me* 
ñor perjuicio posible, á cuyo Un se harán estas escavaciones p a 
ralelas á los costados del camino; á l a distancia, pr^VM^S* 
! l ! ^\ i 5 A 3^ K mavo - r e s que los necesarios para los terraplenes, se 
colocarán las tierras sobrantes en les parages mas próximos y 
convenientes á les costados del camino del modo que formen t a 
ludes, con la inclinación necesaria para impedir se derrumben so
bre la esptanacioo, y de ninguu modo bao de quedar eu montes 
sueltos y diseminados. 

5. a E n (os trozos donde el camino se abre en desmonte; 
la caja para e l firme se abrirá por lo general en el mismo des
monte; en ios terraplenes se hará por medio de paseos sobrepues
tos de tierra franca apisonada. 

6. * L a solera de la caja se dejará orizontal al través en todas 
las circunstancias, con 24 pies de anchura, 6 los paseos, y las c u * 
netas 5 en la boca, uno y medio en la solera y 2 de profundidad. 
J 7 . L a profundidad de la caja será de 6 pulgadas en todo e l 

trozó, y e l l l rme ba tener después de concluido 6 pulgadas de 
grueso en los estrenos y 14 en el medio. 

8.R E i firme se construirá con piedra gruesa, en tres tandas, 
que después de machacada la piedra tenga la pr imera 3 pulgadas 
de grueso, 2 la segunda y la tercera una pulgada en las orillas y 
9 en el centro ; en todos se machacará la piedra á corte abierto, 
reduciéndola en la primera tanda cada piedra á un volumen que 
tenga en sil mayor dimensión 3 pulgadas de lado, y 2 en la me
nor en la segunda tanda; esta mayor dimensión podrá ser dedos 
pulgadas, y de una para la última tanda. 

. Acabado de machacar e l firme, y redondeado que esté 
con perfección, se cubrirá ó una con los paseos con una capa ge
neral de almendril la ó arena granada de 2 pulgadas de grueso si 
hubiese á distancia de 1 , 0 0 0 varas del camino, y no habiéndola 
Se cubrirá con un manto de la tierra mas adecuada de la confron
tación, de una pulgada de grueso. 

10 . L a piedra que se ba de emplear en la construcción del 
firme será de igual calidad en cada tramo, y siempre de la satis
facción de l ingeniero encargado de la carretera como también el 
recebo con que se ba de cubr i r . 

Caí , 

i 
i fe. 

á construir los firmes íift que antes se 
•aya moaaeiao par ni imjnnism l i aapraaaaénn, »y-aaes¿»cándo8e 
que tanto la traza como las rasantes, terraplenes y demás csiá 
conforme á lo estipulado; del mismo modo no se procederá á po, 
ner cada una de las capas de medra ó arenado sin que preceda el 
reconocimiento de lo que este puesto eo e l f i rme. 

12. E n la l ima que haya afirmada á la salida de la ciudad por 
la Entablada se dará al camino el mismo ancho que se seúala al 
nuüvo trozo; completando su firme hasta los 2i- pies que debe te
ner, y adicionando las obras de fábrica conforme requiera su nue
va alineación. * .\ i 

13. Se ha de construir antes del arroyo Castil viejo u n muro 
de sostenimiento de mamposteria en seco revocada coa cal de 
260 varas de largo, 4 de alto y una y dos tercias de ancho medio. 
Los cimientos de estos muros han de tener 3 pies de profundidad 

Í el ancho necesario para qne retallen medio pie por ambas caras, 
a piedra que se emplee en su construcción deberá ser de pie y 

medio de tisón por lo menos, y á trechos de 2 á 3 varas; en el 
sentido horizontal y vertical se colocarán pasadores de 4 pies de 
tisón, para que todo el muro quede perfectamente enlazado. 

14. Se han de construir dos puenteciMos, uno de Í9 pies de 
luz sobre ei arroyo Casti l viejo otro de £4 sobre el de ¿even
ga en un todo arreglados á los diseños que^e acompañan á es
tás Gandiciones/^ ̂  # 

15. Los muros del primero serán de mamposteria con cal, 
con aristones, salmercs, arco , su frente y antepechos de fábrica 
de ladri l lo, y de sillería el zócalo general, la cornisa y las albar-
dillas de los antepechos. Los cimientos de los muros de este puen
te han de tener 6 pies de profundidad, y el ancho y largo nece-

sano para 
drá pie y medio de entrada por lo menos en e l zocato y dos en 
la cornisa , y las losas de la albardil la serán de 7 pulgadas 
de grueso, 3 de linea y 2 de ancho. L a fábrica de ladri l lo de los 
aristones se construirá de machos de may<Jr y füSnir de 4 y 5 
pies de ancho y todo e l ' grueso del moro; ' • * < * 

16. Los muros del segundo puente han de ser también de 
mamposteria con ca l , con el zócalo, aristones y antepechos de s i 
llería, y arco de fábrica de ladri l lo , según se figuran en el plano: 
los cimientos de estos muros deberán tener 6 pies de : profundi
dad y e l ancho suficiente para que retallen un píe al rededor de 
ellos. L a sillería deberá ser de la misma altura en toda la obra y 
labrada con la mayor perfección en sus paramentos, lechos sobre
lechos y juntas, dejando bien á escuadra entre sí estas caras en to
da la esteuslon del si l lar. Igual perfección se ha de exigir én ía 
labra de la cornisa y antepechos y en la de las dobelas de los 
aristones del arco, cuyos lechos y sobrel»Vhí*c J C L U I Ú . I icuer la 
precisa inclinación que corresponde al arcó. Las losas de eleuson 
tendrán 3 cuartos de pie de grueso y los sitiares las dnrierisio-
oes que marca e l plano. E l arco de ladr i l loso construirá con 
toda la perfección posible, sentando los ladrillos tan a hueso co 
mo se pueda, y encima de él se tenderá una capa horizontal de or-
tnigon cuyo grueso sea de 6 pulgadas sobre l a clave. Ademas se 
han de construir 4 muros de sostenimiento de mamposteria ea 
seco, rebozada con cal de 13 pies de alto, 17 largo., 4 grueso á 
continuación de los estribos del puente. 

17. N o será de cuenta del asentista la ejecución de zampea
dos si acaso fuesen necesarios para consolidar el terreno sí no se 
encontrase de suficiente consistencia á ía profundidad que señala 
para los cimientos de los puentes. 

18. Se ha de construir una alcantarilla antes del arroyo de Cas-
tilviejo; otra entre dicho arroyo y la hermita de Ontor ia ; otra en 
la confrontación de esta hermita , & entre Ontorio y Rio f r io , y 
«na entre e l palacio de Riofr io y la puerta de salida.de su cer 
cado: la pr imera y última serán de 8 pies, de altura fuera de c i 
mientos, dé í> las demás, la embocadura de todas será de 3 á 4 
pies, el grueso de los machones de tres y medio p ies , su long i 
tud de 36 pies, y las aletas la misma altura de los terraplenes y 
de largo vez y media de la al tura. Los cimientos tendrán 4 pies 
de profundidad y medio de retallo al rededor de los machones 
y alelas. 
| 19, L a fábrica de estas alcantarillas será de mamposteria c o 

mún con ca l , escepto el zócalo, los aristones, arco y coronación 
que serán de ladri l lo: ademas en cada alcantarilla se colocarán 4 
guardarruedas de pie y medio de grueso, 2 de altura fuera de 
tierra y empotrados otr;o tanto en los muros para su seguridad. 
También se han de construir dos badenes, uno entre Ontoria y 
Rio f r io , y otro entre el palacio y la hermita de Copones, ambos 
con sus muros de caída de mamposteria. 

20. E l contratista deberá dar concluidas las obras á satis
facción del ingeniero director de ellas á los 8 meses de la fecha 
de la subasta* 

21 . £o cuanto esté concluido todo el trozo se recibirá por 
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«¡«¿ra •?** W<*i f « « « é *o ; «t«n*> áe «Míg«}I«i del ósiotirt» 
c w w w v a r t o s flcspues U muses mas («>» Í U ^ I C Ü ^ J , entregan lolus al 

ccpcion. . 
, ^ 'Siempre que en conformidad de loa ar,ti. .4.°,, 9.° y 23 
de! pliego genera! de con^ipione» ap rob^o P p T % M i para laj 
obras públicas en 1836, se hiciera alguna variación de podaró^ritr
ena importancia en ta construcción de este trozo ó en alguna par
te de él, se enterará al asentista por escrito, especificando bien 
y por duplicado la variación que se hace; e! contralista deberá es
presar al pie la conformidad, y uno de los ejemplares quedara en 
poder del ingeniero, el otro en el del contratista. . I- : n i 

23., Supuesta la conformidad del contratista, queda este o b l i 
gado á ejecutar la variación en los términos que se prevenga en 
el estri lo, sin que tenga derecho en lo sucesivo á masreejama*-

«xión quea lcu iopJ imiento de, iQq^ea^llí ^ e s t i p u l e . ; » f , } , ,{. 
24 . Sí de la medición que se baga de la carretera después 

de concluidas las obras resultase en algunos de los trozos más ó 
menos varas de esplanacíon y firme que las contratadas se abona-

<pfi44tfafptaa!| a^coofratista el a> e^s, aprecio, ̂  c on -
trata. . . 

1 25 . Sefá de cuenta del asentista el pago délos ¿erechos de 
¿escritura y remate, y también la indemnización de los daños que 
«cause.eo la ejecución de las obras y saca de materiales. 

26. La jor ig i tud del trozo que sé vá a af irolares d e ' 1 4 , 4 3 5 
¿varásVy sé d iv ide en tres trozos, el 1.° de 4264 varas (Jesde la 
salida de Segovia basta pasada la regata que baja de Ontor ia 
hasta la hermita de su confrontación; el 2.° de 5377 varas desde 
dicha regata hasta la esplanada del palacio de Riofrío, y «1 
3.° de 4794 varas desde donde concluye el anterior hasta la her -
raita de Cepones. S u coste está regulado en 638,105 rs . en l a 
forma siguente: 

Troto primero. 

Pór'fcóO varas de camino qne se deben ensanchar á la 
»• salida de Seg&via, hasta darle 36 pies á su esplana

cíon v 24 al Grme, á 12 rs. una. . . • • • 
P o r las accionesrtifc sé t a n deshacer en las obras 
' dé fábrica» comprendidas en dicho trecho para de

jarlas alineadas con la carretera., . * » 
Po r dos alcantarillas que se han de1 construir , una an

tes del arroyo de Casli lviejo, de 7 pies de a l tura , 
y otra de 5 pies eo el rrroyo que baja de Onto 
r ia á la hermita. . . . » • • ? • • • • 

P o r e l muro *e sostenimiento de 260 varas de líoea, 
12 de altura y uno y das tercios de grueso medio, 
que se ha de ejecutar antes de Castilviejo, que con
tendrá 1732 cúbicas, á 10 rs. 17,320 

P o r el puente que se ha de construir sobro 
Cast i lv ie jo .—Por 4800 pies cúbicos de 
manipostería en cimientos, á uno y cuar
t i l lo 

P o r 3632 ¡d. de i d . en muros, á r e a l . 
P o r 4280 ¡d. i d . de fábrica de ladril lo en 

arco y demás. • • . • • • • • 
P o r 285 pies cúbicos de sillería del zócalo, 

á 6 reales. . • 
P o r 312 pies i d . de imposta, á 8 rs. . . 
P o r 720 pies i d . de hormigón en el trados * 

del arco, á 2 rs. . . . . . . : . • l . j w 
P o r 8 guardarruedas, á 48 rs. una. . . 380 
P o r la ejecución de la c imbra. . . • • * » 8 0 0 

• 30,302 
P o r la esplanacíon de 3764 varas lineales de camino, 

á 15 reales 56,460 
P o r e l afirmado y recebo de 3 7 6 4 , á 19 rs . . . • 71,516 

Trozo segundo. 

P o r la construcción de 5 alcantarillas de 5 pies de at-
tura y 3 de luz, á 5200 rs. cada una ' S J X 

P o r la de un badén de 60 pies de línea. . • • • : 

Po r el puente que se ha de construir sobre 
R i o f n o . — P o r 4572 pies cúbicos de mani
postería en cimientos á uno y cuartil lo. . 

P o r 3626 id . en muros, á real 
P o r 4544 i d . de sillería, á 7 rs 
Po r 608 id . de losa de elección á 4 rs. . . 
P o r 1300 pies cúbicos de fábrica de ladri l lo 

en el arco, á 3 rs . • . 3,900 

V 

12,308 

6,000 
3,632 

12,840 

1,710 
2,496 

5,715 
3,626 

31,808 
2,432 

Por 730 pies cúbicos de ormigon sobre el ar-
c o á 3 r i . > . v . . ' . ' . . . . » . 1,440 

Por 8 guardarruedas, á 48 rs. . . . . « 384 
Por 3536 pies cúbicos de pared en seco eo 

Manguardias, á medio real . . . . . • 1,768 
Po r la ejecución de Ja c imbra . . . . 2 ,200 

Por 5377 varas lineales de esplanacíon, á 18 i s . 
Por 5377 varas lineales de firme concluido, á 20 rs . 

53,273 
9$,786 

107,o40 

Trozo tercero. 
, TÍ ¡ 

Pa r la construcción de una alcantarilla de 7 pies de 
altura, i: . • • • . . . . . - . . . * • • « 

Por la j le un badén de 60 pies. . • ...... ,• . 
Po r 4794 varas lineales de esplanacíon. á 13 rs. . . 
Po r 47¿)4 varas de firme concluido, á 17 rs. . 

Tota l . 

8,180 
800 

62,322 

81,498 

. • . . . . 638,105 
Madrid 17 de marzo de 1844.—Joaquin de Aguare Zabi-

llugas. •r i - » 

Condiciones administativo-económicas. 

1 . a Las obras necesarias en el camino que ha de abrirse des
dóla salida de esta ciudad por el ponto titulado La Entablada, bas
ta enlazarle con la carretera de San Rafael en la hermita de Ce -
pones, ascienden, según el presupuesto y estado demostrativo 
que ba formado el ingeniero, á 638,105 rs. , en cuya cantidad n a 
se incluye el valor de los terrenos de dominio particular que de
ben ocupar aquellas. 

2 . a Para cubrir el pago del capital en que se rematen las 
obras, cuenfa la diputación con los arbitrios que al efecto la han 
sido concedidos que está ya percibiendo y coo l io uará realizando 
en los años siguientes de 1845 y 46. 

3 . a Conocidas las ventajas de concluir en e l mas breve plazo 
posible la obra del camino, la diputación, de acuerdo eon los e m 
presarios, fijará el término en que deberá darse finalizado, el que 
no pasará de un año. 

4. a Los empresarios otorgarán á los ocho días de verificado e l 
remate la competente escritura de contrato con obligación de 
afianzar á satisfacción de la diputación. 

5. a La fianza será admisible, bien sea en anticipo de obra, en 
dinero, en 'fincas ó en papel consol ida do del estado. S i se facilita
se de la primera clase á la que la diputación dará preferencia en 
el remate, se acordará qué parte ha de constituir el anticipo, no 
bajando de una tercera ó cuarta partedel importe del remate. 
. 6 . a Dicha fianza será levantada en el momento que el empre
sario presente á la diputación la recepción final de tas obras en 
que constará haber llenado perfecta y cumplidamente lodos los 
estremos de su contrata y después de finalizados los seis meses 
porque debe conservar el camino por su cuenta. 

7 . a Será obligación precisa del empresario conservar en las 
obras, easo de que él no lo estuviese, persona inteligente qne la 
represente con conocimiento de la diputación é ingeniero y c a 
paz de suministrar las noticias* que por este último se la pidan. 

8. a Las obras, después de otorgada la escritora de fianza, 
darán principio dentro de un mes, conservando los empresarios 
el suficiente número de operarios que deberán ser en su mayor 
parte vecino* ó residentes en los pueblos de esta provincia. 

•9. a E l pago délos terreóos de dominio particular que deben 
ocuparse, sera por cuenta de la diputación. 

10. Los perjuicios qué se irrogaren en la apertura de cante
ras, ocupación do terrenos para él trasporte y colocación d a 
materiales ú otros usos particulares é indispensables para el ser* 
vicio de las obras, serán de cuenta de los empresarios. 

11. Asimismo serán de cuenta de dichos empresarios los gas
tos de los almacenes donde se hallen guardadas las herramientas, 
como también los que se ocasionen en el.trazado, de las obras. 

12. S i el ingeniero diese parte de que los contratistas deja
ban de cumplir con cualquiera de las condiciones estipuladas y 
que sirven de base al remate, la diputación podrá obligar al em
presario á que las lleve á efecto, y aun disponer por s i lo conve
niente para que las obras se construyan por cuenta de los mismos, 
quedando ademas responsables al resarcimiento de los perjuicios 
que por esta causa se ocasionaren. 

13. L a diputación hipoteca espresamente á favor del empre
sario las cantidades designadas en la condición segunda por e l 
tiempo que se hiciese necesario basta la estiocioa completa de l a 
deuda. 



14. L a suma designada ea la condición segunda se entregará 
i los empresarios por trimestres vencidos, como se recaudan los 
arbitrios, teniendo en consideración lo espresado en la condición 
quinta siempre que la fianza se hiciese en anticipo de obra. 

15. Para entregar la suma que corresponda al trimestre, de* 
berá preceder un certificado del ingeniero ó persona que le re * 
presente, en el cual se consignarán las obras ejecutadas. 

16. Ult imadas las obras y trascurridos los seis meses de la 
responsabilidad de conservación por parte de los empresarios, se 
formará la correspondiente liquidación y se hará el pago seguo 
• a estipulado. 

17. E n cualquiera tiempo que por orden del supremo go
bierno ó por circunstancias agenas de la voluntad de la d i p u 
tación se paralif aseo, los trabajos, el empresario podrá pedir la 
recepción provisional de las obras, ó aun la Goal, si hubiese p a 
sado la duración de su conservación. 

18. Los gastos que ocasione la subasta serán por cuenta del 
contratista á cuyo favor se efectúe el remate, como marca el i n 
geniero en sus condiciones facultativas. 

19. Serán admisibles todas las proposiciones que DO escedan 
ñfA valor presupuestado. 

20 Finalmente los empresarios, después de sujetarse estr icta
mente en ta ejecución de las obras á lo que marcan los planos, perfi-
y trazados, condiciones facultativas y á las instrucciones y órdenes 
que el ingeniero les comunique, quedarán obligados á observar las 
reglas y condiciones generales que para la construcción de obras 
públicas fija Ka real orden de 14 de abr i l de 1836, y cuya ap l i 
cación no se oponga á las circunstancias particulares de estas, sin 
que por esto se invaliden las condiciones que quedan estipuladas 
como administrativo-económicas de la diputación provincial . Se
govia 19 de noviembre de 1 8 4 4 . — E l Presidente, José Ba lsera .— 
Nicolás Leonor Ballestero, secretario. 

E s copia de los originales que existen en esta secretaría.««Ni
colás Leonor Ballestero. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
í ' 

E l a j anta miento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización del E x c m o . S r . gefe 
político, ha señalado para el remate en pública s u 
basta de las yerbas de la alameda titulada de E o -
treaguas e l dia 4 5 del presente mes en su casa consis* 
torial y hora de las doce de su mañana, bajo las con* 
diciones que estarán de manifiesto en su secretaría. 
L o que se anuncia por medio del presente a" fin de 
que llegue á noticia de los que quieran interesarse 
eo la subasta. 

C o n superior permiso del Excmo . Sr gefe po 
lítico de esta provincia, e l domingo 4 5 de los cor* 
rieotes, de once á doce de so mañana y en las ca 
sas consistoriales de la v i l la de Par la , partido j u 
dicial de Getafe, se subasta un solar perteneciente 
á los propios de e l la , sito en su población y calle 
que dirige i lasherasdeemparbar ,e lque se c o m 
pone de 4,hkS pies superficiales, lasado en la can
tidad de kZh rs. y 28 mrs. L o que se anuncia a l 

Í)ublico á fin de que los que gusten interesarse ea 
a subasta concurran en dicho dia y hora á ver i 

ficarlo. 

N o habiendo tenido efecto el primer remate 
de los ramos de jabón y vinagre de la v i l la de 
Robledo de Chávela, se ha señalado de nuevo pa-
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ra e l domingo 45 de l que rige desde las S de la 
tarde en adelante y para el mismo los de la cuar-
ta de los ramos del v i no , aceite, cata de taberna 
y tienda, y la décima a l de la alcabala del viento, 
tienda de mercería y aguardiente. 

E o el lagar de las Rozas está señalado para 
la celebración del segundo y tercer remate deis 
ramo de aguardiente para el próximo año, los dia 
45 y 22 de l corriente d ic iembre, de diez á doce 
de sos mañanas, enje ls i t ioy bajólas formalidades 
de estilo. 

Para el tercer remate de los ramos de aceite 
y v ino a l por menor, alcabala del viento, medida 
de granos y romana y arbitrio de la del f i no a l 
por mayor de esta vi l la para el año venidero de 
4 845 , se ha señalado el domingo 45 del actual 
después de las once de (a mañana en la plaza p u 
bl ica . 

E l domingo próximo 45 del actual , se ha de 
verificar eo la v i l la de Va ld i l e cbay sos casas con
sistoriales de once á doce de su mañana, el tercer 
remate de la alcabala, y el segundo de las tiendas, 
de abacería y mercería y puesto de taberna. L o 
que se hace saber por medio de este anuncio p a 
ra que e l que guste interesarse acuda en e l indica** 
do dia y hora a l sitio qne se señala. 

Dia 42 de diciembre. 

T r i g o de 32 á 3 8 % rs. fanega. 
Cebada de 4 * %k 4 5 % rs. v n 
Algarrobas 23 á 2 * rs . 
Aceite de 58 á 60 rs . a r r oba . 
Idem filtrado ¿ 6 0 . 

A D V E R T E N C I A . 

Aunque la mayo r parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscr ic ion a l Boletín oficial, algunos no lo 
h a n verificado a u n á pesar de los repe t i 
dos anuncios insertados; po r lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el menor ter 
m i n o posible s i n o quieren esperimentar 
los resultados de una reclamación justa á 
u n descuido de ta l naturaleza. 

de D . MANUEL PITA. 


